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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
 

RESOLUCIÓN DE SESIÓN NRO. 012 
08 DE DICIEMBRE DE 2025  

 
CÓDIGO: UC-TSE-030-2025 

 
EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, con el voto unánime, expresado por los 
miembros presentes en la sesión, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”;  

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República, dispone “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. 
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad 
académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí 
mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y 
la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte”; 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el Artículo 17 establece: “Reconocimiento de la 
autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas 
politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el 
Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, 
participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce y garantiza la 
naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas politécnicas”;  
 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el Artículo 18 dispone: “La autonomía responsable 
que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: (…) e) La libertad para gestionar 
sus procesos internos”; 
 
Que, el artículo 9 del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la 
Universidad de Cuenca determina: “Actividades de gestión educativa. - Las actividades de gestión 
educativa son las que se detallan a continuación: a) Desempeñar funciones de rector, vicerrector, o 
integrante del órgano colegiado superior; b) Desempeñar funciones o cargos de decano/a, 
vicedecano/a o similar jerarquía; c) Dirigir escuelas, departamentos, centros o institutos de 
investigación; d) Dirigir y/o coordinar carreras o programas; e) Dirigir y/o gestionar los procesos de 
docencia, investigación y vinculación con la sociedad en sus distintos niveles de organización 
académica e institucional; f) Organizar o dirigir eventos académicos, académico - artísticos y 
artísticos de relevancia, nacionales o internacionales; g) Desempeñar cargos tales como: editor 
académico, director o miembro editorial de una publicación; h) Diseñar proyectos de carreras y 
programas de estudios de grado, técnico-tecnológico y posgrado; i) Integrar en calidad de 
Consejeros Académicos de los organismos que rigen el Sistema de Educación Superior (CES y 



Página 2 de 12 
 

CACES); en estos casos, se reconocerá la dedicación como equivalente a tiempo completo; j) Ejercer 
cargos de nivel jerárquico superior en el Órgano Rector de la Política Pública de Educación Superior; 
en estos casos se reconocerá la dedicación como equivalente a tiempo completo; k) Ejercer cargos 
directivos de carácter científico en los institutos públicos de investigación; l) Participar como delegado 
institucional en organismos públicos u otros que forman parte del Sistema de Educación Superior, 
así como sociedades científicas o académicas; m) Participar como evaluador o facilitador académico 
externo del Consejo de Educación Superior, del Consejo de Acreditación de la Calidad de la 
Educación Superior, del Órgano Rector de la Política Pública de Educación Superior u otro 
organismo público de investigación o desarrollo tecnológico; n) Participar como representantes 
gremiales de acuerdo con el estatuto de la Universidad en las sesiones del órgano colegiado 
superior; y, o) Las demás que defina la Universidad en ejercicio de su autonomía responsable.”; 
 
Que, el Parágrafo II “Obras relevantes” de la Sección V del Reglamento Interno de Carrera y 
Escalafón del Personal Académico de la Universidad de Cuenca establece la definición, clasificación 
y requisitos mínimos que debe cumplir la producción académica para ser considerada como obra de 
relevancia, disponiendo que dicha producción debe representar “un aporte a la creación, desarrollo 
y sistematización del conocimiento científico, tecnológico, la literatura y las artes; contribuir a nuevos 
avances o a la consolidación de los campos de conocimiento inter, multi o transdisciplinario; al 
fortalecimiento de los saberes ancestrales; así como generar innovación y/o transferencia de 
tecnología, debidamente fundamentados teórica y empíricamente”; y que para su valoración deberán 
observarse los artículos 76 al 85, los cuales detallan los criterios específicos aplicables a libros, 
capítulos de libro, artículos arbitrados, contribuciones en congresos, intervenciones protegidas, 
producción artística, diseño y prototipos, así como otras categorías que puedan ser reconocidas en 
conformidad con la Ley Orgánica de Educación Superior; normativa que resulta plenamente aplicable 
en la verificación del cumplimiento de los literales que exigen la presentación de “obras de relevancia” 
como requisito para el cargo de Rector/a, en el marco del proceso electoral de Primeras Autoridades 
de la Universidad de Cuenca, periodo 2026–2031; 
 
Que, el Instructivo para la Elaboración del Distributivo del Personal Académico de la Universidad de 
Cuenca determina en su acápite Nro. 9: “Se consideran actividades de dirección o gestión académica 
de acuerdo al Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior: 
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; 
 
Que, el artículo 3 del Reglamento para la Elección de las Primeras Autoridades de la Universidad de 
Cuenca establece que el Tribunal Supremo Electoral es el máximo organismo del proceso electoral;  
 
Que, el Artículo 5, literal f), de la normativa que regula al Tribunal Supremo Electoral establece como 
una de sus atribuciones: “Calificar la idoneidad de los candidatos”; 
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Que, el artículo 11 del Reglamento para la Elección de las Primeras Autoridades de la Universidad 
de Cuenca señala expresamente que: “Las listas para las primeras autoridades deberán ser 
conformadas respetando la alternancia, paridad de género, igualdad de oportunidades y equidad, y 
se presentarán por escrito ante el Secretario/a del Tribunal Supremo Electoral, en la fecha señalada 
por el Tribunal Supremo Electoral, quien sentará la fecha y hora de recepción de la documentación.”; 
y adicionalmente regula la forma válida de integración de las listas, la exigencia de aceptación 
mediante firma de los candidatos, el respaldo mediante firmas equivalentes a al menos diez por 
ciento (10%) del número de votos ponderados del padrón, así como el tratamiento de firmas 
repetidas, la designación de un representante de lista y la obligación del Secretario de remitir de 
manera inmediata al Tribunal la documentación escaneada, con copia al representante, “para 
constancia de lo actuado”; 
 
Que, el artículo 12 del mismo Reglamento dispone expresamente que: “Los candidatos que integran 
las listas para su calificación de idoneidad deberán cumplir los requisitos exigidos en la Ley Orgánica 
de Educación Superior y en el Estatuto de la Universidad de Cuenca.”;  
 
Que, el Artículo 13 del Reglamento para la Elección de las Primeras Autoridades de la Universidad 
de Cuenca establece los requisitos para ser Rector/a, disponiendo expresamente que: “a) Estar en 
goce de los derechos de participación; 
b) Tener el título profesional y grado académico de doctor (PhD o su equivalente), registrado y 
reconocido por el órgano rector de la política pública de educación superior; 
c) Tener experiencia de al menos cinco años en gestión educativa universitaria o experiencia 
equivalente en gestión; 
d) Haber realizado o publicado al menos seis obras de relevancia o artículos indexados en su campo 
de especialidad, dos de los cuales debieron ser producidos en los últimos cinco años, con excepción 
de los rectores o rectoras y vicerrectores o vicerrectoras en funciones, que se postulan a la 
reelección; 
e) Haber accedido a la docencia por concurso público de merecimientos y oposición, u otro proceso 
de selección basado en méritos en cualquier universidad o escuela politécnica nacional o extranjera; 
y, 
f) Tener experiencia en docencia o en investigación por al menos cinco años, tres de los cuales 
deberán haber sido ejercidos en calidad de profesor universitario o politécnico titular a tiempo 
completo, y haber ejercido la docencia o la investigación con probidad, eficiencia y pertinencia. 
El rector/a durarán en sus funciones cinco años y podrán ser reelegidos por una sola vez.”; 
 
Que, el Artículo 14 del Reglamento para la Elección de las Primeras Autoridades de la Universidad 
de Cuenca dispone textualmente que: “El vicerrector/a académico deberá cumplir los mismos 
requisitos que se exigen para ser Rector/a.”; 
 
Que, el Artículo 15 del Reglamento para la Elección de las Primeras Autoridades de la Universidad 
de Cuenca señala expresamente que el/la Vicerrector/a de Investigación e Innovación deberá 
cumplir los siguientes requisitos: “a) Estar en goce de los derechos de participación; 
b) Tener título de posgrado correspondiente a doctorado (PhD o su equivalente) afín al campo amplio 
de conocimiento en el que se desempeñará sus actividades académicas o reconocimiento de 
trayectoria, según lo establecido en la LOES y la normativa pertinente; 
c) Haber realizado o publicado al menos seis obras de relevancia o artículos indexados en su campo 
de especialidad, dos de los cuales debieron ser producidos en los últimos cinco años;  
d) Haber accedido a la docencia por concurso público de merecimientos y oposición, u otro proceso 
de selección basado en méritos en cualquier universidad o escuela politécnica nacional o extranjera; 
y, 
e) Tener al menos cuatro años de experiencia docente.”; 
 
Que, el primer inciso del artículo 17 del referido Reglamento señala textualmente que: “El Tribunal 
Supremo Electoral calificará las listas y la idoneidad de los candidatos dentro del plazo de setenta y 
dos horas (72h) contados desde el vencimiento del plazo para su presentación, y procederá a la 
inscripción respectiva de las listas que cumplan los requisitos. Las listas o candidatos que no 
cumplan con los requisitos exigidos en la ley y en este reglamento, no serán inscritos y 
consecuentemente no podrán participar.”;  
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Que, mediante Resolución signada con el código C-CU-RES-181-2025, adoptada por el Consejo 
Universitario de la Universidad de Cuenca en su sesión ordinaria de fecha 14 de octubre de 2025, 
este Órgano Colegiado Superior resolvió: “1. CONVOCAR públicamente a Elecciones de Primeras 
Autoridades de la Universidad de Cuenca para periodo 2026-2031.  
2. DEFINIR que la jornada de primera vuelta electoral se llevará a cabo el día MIÉRCOLES 17 DE 
DICIEMBRE DE 2025.  
3. DEFINIR que la jornada de segunda vuelta electoral se llevará a cabo el día LUNES 12 DE ENERO 
DE 2026.  
4. DESIGNAR AL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL que ejecutará el proceso de Elecciones de 
Primeras Autoridades de la Universidad de Cuenca (…) 
5. APROBAR el cronograma tentativo de elecciones que se detalla a continuación, recalcando que 
el Tribunal Supremo Electoral, en ejercicio de sus atribuciones reglamentarias, puede realizar ajustes 
a las fechas propuestas para las diferentes etapas del proceso eleccionario, a excepción de aquellas 
definidas en los numerales 2 y 3 de la presente resolución: (matriz de cronograma tentativo) (…)”; 
 
Que, mediante Resolución signada con el código UC-CU-RES-226-2025, adoptada por el Consejo 
Universitario de la Universidad de Cuenca en su sesión extraordinaria de fecha 04 de diciembre de 
2025, este Órgano Colegiado Superior resolvió, en su parte pertinente: “2. APROBAR la modificación 
de la fecha de la jornada de primera vuelta electoral PARA EL DÍA LUNES 22 DE DICIEMBRE DE 
2025, por las razones expuestas por el Tribunal Supremo Electoral, y constantes en la parte 
considerativa de la Resolución No. UC-TSE-023-2025.”; 
 
Que, mediante Resolución de Sesión Nro. 005, Código UC-TSE-012-2025, adoptada el 07 de 
noviembre de 2025, el Tribunal Supremo Electoral aprobó el Padrón Electoral Definitivo de la 
Universidad de Cuenca, conformado por cuatrocientos cuarenta y cinco (445) profesores e 
investigadores, diez mil ochocientos treinta y seis (10.836) estudiantes y quinientos cuatro (504) 
servidores y trabajadores, con lo cual se determinó de manera cierta el número de votantes 
habilitados por estamento, requisito esencial para garantizar seguridad jurídica, transparencia y 
plena vigencia del derecho al sufragio en el proceso de elección de las Primeras Autoridades para 
el periodo 2026-2031; 
 
Que, mediante Resolución de Sesión Nro. 005, Código UC-TSE-013-2025, adoptada el 07 de 
noviembre de 2025, el Tribunal Supremo Electoral estableció los valores ponderados oficiales del 
voto, fijando que el voto de los profesores e investigadores equivale a 1,000000 voto; el de los 
estudiantes, a 0,020533407 voto ponderado; y el de los servidores y trabajadores, a 0,044146825 
voto ponderado; y que el total ponderado del padrón electoral asciende a seiscientos ochenta y 
nueve coma setenta y cinco (689,75) votos docentes equivalentes, determinándose que el diez por 
ciento (10%) de dicho total, correspondiente al respaldo mínimo requerido para la inscripción de 
candidaturas, equivale a sesenta y ocho coma novecientos setenta y cinco (68,975) votos docentes 
equivalentes, valor que deberá ser cumplido exclusivamente mediante la sumatoria ponderada de 
firmas válidas provenientes de cualquiera de los tres estamentos, constituyéndose en base única, 
oficial y vinculante para todos los actos y fases del presente proceso electoral; 
 
Que, mediante Resolución de Sesión Nro. 009, Código UC-TSE-022-2025, adoptada el 01 de 
diciembre de 2025, el Tribunal Supremo Electoral convocó formalmente a la fase de presentación de 
solicitudes de inscripción de candidaturas para los días 03, 04 y 05 de diciembre de 2025, en horario 
de 08h00 a 13h00 y de 15h00 a 18h00, de forma exclusiva ante la Secretaría del Tribunal Supremo 
Electoral, conforme a lo previsto en el artículo 11 del Reglamento para la Elección de las Primeras 
Autoridades de la Universidad de Cuenca; decisión adoptada en es tricto cumplimiento de lo 
dispuesto por la autoridad judicial competente dentro de la Acción de Protección con medida cautelar 
signada con el No. 01204-2025-05530, con lo cual se garantizó la continuidad del proceso electoral 
bajo los principios de seguridad jurídica, trazabilidad y tutela judicial efectiva; 
 
Que, mediante la misma Resolución de Sesión Nro. 009, Código UC-TSE-022-2025, el Tribunal 
Supremo Electoral determinó la nulidad de las firmas de respaldo que presentaran inconsistencias o 
registros defectuosos, conforme a lo verificado a través del Formulario 004, aprobado mediante 
Resolución UC-TSE-014-2025 de 07 de noviembre de 2025; estableciendo como causales de 
exclusión aquellas referidas a: firmantes no habilitados en el padrón electoral, información 
incompleta, no legibilidad, enmendaduras o deterioro, inadecuada correspondencia de estamento, 
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formularios híbridos y ausencia de firma del representante de la lista, todas ellas fundamentadas en 
la observancia de los principios de autenticidad del respaldo ciudadano, certeza material, igualdad 
electoral y seguridad jurídica, que rigen la fase de inscripción de candidaturas y la calificación de su 
idoneidad; 
 
Que, mediante Resolución de Sesión Nro. 010, de 02 de diciembre de 2025, signada con el código 
UC-TSE-023-2025, este Tribunal Supremo Electoral resolvió, en su parte pertinente: “4. DISPONER 
que, en caso de concurrencia simultánea de dos o más representantes de listas para inscribir 
candidaturas en la misma fecha y hora ante la Secretaría del Tribunal Supremo Electoral, o que 
exista la imposibilidad de determinar un orden de llegada, se aplicará un criterio objetivo, 
debidamente constatado por la Secretaria del Órgano, asentándose idéntica fecha y hora de 
recepción, garantizando igualdad material, transparencia, trazabilidad del acto y la aplicación del 
principio de favorabilidad y equidad procedimental”, directriz que resulta plenamente aplicable al 
análisis de las solicitudes de inscripción de candidaturas conocidas en la presente resolución; 
 
Que, mediante Resolución de Sesión Nro. 011, Código UC-TSE-025-2025, adoptada el 05 de 
diciembre de 2025, el Tribunal Supremo Electoral aprobó las modificaciones al Cronograma del 
Proceso Electoral de las Primeras Autoridades de la Universidad de Cuenca para el periodo 2026-
2031, definiendo las actividades y plazos aplicables a partir de la fase de presentación de 
documentación para inscripción de candidaturas, con el objetivo de garantizar la continuidad 
ininterrumpida del proceso y la armonización de su desarrollo con el calendario académico y 
administrativo institucional; decisión que constituye el marco temporal oficial y vinculante para todas 
las actuaciones subsecuentes del Tribunal y de los sujetos obligados del proceso electoral ; y, 
 
Que, la candidatura objeto de la presente resolución fue presentada el 03 de diciembre de 2025, a 
las 08h05 y generó el acta entrega-recepción de expediente de inscripción de candidatura a las 
13h05, ante la Secretaría del Tribunal Supremo Electoral, de manera simultánea con otras cuatro 
candidaturas, circunstancia que fue constatada por la Secretaría del Órgano y que, en aplicación de 
la Resolución UC-TSE-023-2025, motivó que se asiente idéntica fecha y hora de recepción para 
todas ellas, “garantizando igualdad material, transparencia, trazabilidad del acto y la aplicación del 
principio de favorabilidad y equidad procedimental”; que, en este escenario excepcional de 
concurrencia simultánea y ante la imposibilidad fáctica y jurídica de determinar un “orden de llegada”, 
se configura un supuesto no previsto expresamente por el Reglamento para la Elección de las 
Primeras Autoridades de la Universidad de Cuenca, lo cual impide aplicar en su literalidad la regla 
del artículo 11 relativa a la adjudicación de firmas repetidas “a la lista que hubiere presentado primero 
su candidatura”; que, de exigirse en este contexto un “primer” ingreso inexistente en los hechos, se 
produciría un efecto regresivo sobre el derecho de participación y una afectación injustificada a la 
igualdad material entre listas, al vaciar de contenido el principio de favorabilidad electoral; y que, en 
consecuencia, para esta candidatura y las otras cuatro presentadas en las mismas condiciones, el 
Tribunal, sin convalidar prácticas de recolección de firmas duplicadas y manteniendo la obligación 
de depurar inconsistencias conforme a la Resolución UC-TSE-022-2025 y al Formulario 004, ha 
resuelto que el cómputo y verificación de firmas de respaldo se efectúe sobre la totalidad de firmas 
válidas registradas para cada lista, sin aplicar un criterio de anulación automática por repetición 
basado en un orden de presentación inexistente, de manera que la superación o no del umbral del 
diez por ciento (10 %) del padrón ponderado resulte del análisis técnico de validez de cada respaldo 
y no de una ficción cronológica contraria a la realidad constatada y a los principios de igualdad, 
seguridad jurídica y razonabilidad que rigen el proceso electoral universitario. 
 

RESUELVE: 
 

1. DAR POR CONOCIDA la solicitud de inscripción de candidatura presentada por la lista 
“LÁNZATE AL CAMBIO”, para el Proceso de Elecciones de Primeras Autoridades de la 
Universidad de Cuenca, periodo 2026-2031; misma que, luego de ser sometida al análisis y 
verificación de requisitos formales y materiales previstos en el Reglamento para la Elección 
de las Primeras Autoridades de la Universidad de Cuenca, ha generado los resultados que 
se detallan en la presente resolución y en el Anexo A. 
 

2. DECLARAR LA IDONEIDAD del postulante JUAN ANTONIO PEÑA AGUIRRE, como 
Candidato a Rector, al verificarse el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el 
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artículo 13 del Reglamento para la Elección de las Primeras Autoridades de la Universidad 
de Cuenca. 

 
3. DECLARAR LA IDONEIDAD de la postulante IRENE PRISCILA CEDILLO ORELLANA, 

como Candidata a Vicerrectora Académica, al verificarse el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del citado Reglamento, en concordancia con el artículo 13 ibidem. 
 

4. DECLARAR LA IDONEIDAD del postulante FAUSTO LEONADO ZARUMA TORRES, como 
Candidato a Vicerrector de Investigación e Innovación, al verificarse el cumplimiento del 
artículo 15 del citado Reglamento. 
 

5. DISPONER que se proceda con la inscripción formal de los/las candidatos/as declarados/as 
idóneos/as de la lista “LÁNZATE AL CAMBIO”, para su participación en la Elección de 
Primeras Autoridades de la Universidad de Cuenca, periodo 2026-2031; dejando expresa 
constancia de que el número de resolución no determina, en modo alguno, el orden de 
ubicación en la papeleta de votación, por cuanto existen otras listas que fueron presentadas 
en idéntica fecha y hora, situación que impide establecer un orden cronológico de prelación; 
razón por la cual será el Tribunal Supremo Electoral, en estricto apego a los principios de 
igualdad material, equidad procedimental, transparencia y trazabilidad, el que defina y 
resuelva el mecanismo para la determinación del orden de aparición de las listas en la 
papeleta, conforme a la normativa electoral aplicable y a los criterios objetivos que se 
establezcan para el efecto. 

 
6. NO VALIDAR las firmas de respaldo contenidas en doscientos cincuenta y siete (257) fojas, 

por cuanto no fueron actuadas conforme a las directrices, procedimientos y lineamientos 
técnicos dispuestos por el Tribunal Supremo Electoral, formalmente aprobados mediante 
Formularios 004 y ejecutados exclusivamente por el equipo de digitación y  verificación 
designado por este Tribunal, en coordinación con la Dirección de Gestión del Talento 
Humano. Tales firmas no permiten garantizar la trazabilidad, autenticidad y verificación de 
identidad de las y los firmantes, conforme a lo determinado en la Resolución UC-TSE-022-
2025 y al principio de seguridad jurídica electoral; razón por la cual se excluyen del cómputo 
definitivo de firmas válidas. El detalle correspondiente se incorpora como Anexo B (foja 61 a 
foja 317) de la presente resolución y se remitirá de manera reservada a la representación de 
la lista, por contener datos personales de las y los electores respaldantes. 
 

7. ESTABLECER que, respecto de los requisitos cuya verificación implica la constatación de 
tiempos mínimos, cantidades exigidas o producción académica verificable, previstos en los 
artículos 13, 14 y 15 del Reglamento para la Elección de las Primeras Autoridades de la 
Universidad de Cuenca, este Tribunal Supremo Electoral ha procedido a comprobar 
únicamente hasta el umbral requerido por la normativa, esto es:  

 Los años mínimos de experiencia en docencia, gestión o investigación; y/o 
 El número mínimo de obras o artículos indexados exigidos para la respectiva dignidad.  
En tal sentido, una vez constatado que la persona candidata cumple plenamente con los 
parámetros reglamentarios mínimos, no resulta necesario ni exigible continuar con la revisión 
de documentación adicional que exceda el límite requerido. La verificación practicada se 
considera, por tanto, suficiente, eficaz y concluyente para efectos de calificación de 
idoneidad, en atención al principio de eficiencia procedimental y seguridad jurídica electoral. 
 

8. DETERMINAR que la documentación presentada por la lista en su solicitud de inscripción 
solo ha sido considerada para efectos de calificación de idoneidad en la medida en que 
guarde relación directa y estricta con los requisitos establecidos en los artículos 13, 14 y 15 
del Reglamento para la Elección de las Primeras Autoridades de la Universidad de Cuenca, 
según corresponda a cada dignidad postulada; en consecuencia, no se valorarán 
documentos, alegaciones o anexos que resulten ajenos o irrelevantes al cumplimiento de 
tales literales, quedando excluidos del análisis material de esta resolución.  

 
9. NOTIFICAR con el contenido de la presente resolución al representante de la lista 

“LÁNZATE AL CAMBIO”, para su conocimiento y los fines pertinentes; a la Unidad de 
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Auditoría Interna; y, a la Dirección de Comunicación Institucional, para que proceda con la 
respectiva publicación en la página web institucional. 

 
Dado en sesión del Tribunal Supremo Electoral de la Universidad de Cuenca, a los ocho días del 
mes de diciembre de dos mil veinte y cinco. 
 
 
 
 
 

Abg. Marcia Cedillo Díaz, 
SECRETARIA DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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ANEXO A 
 

MATRIZ DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

LISTA: LÁNZATE AL CAMBIO 

REQUISITOS PARA LA LISTA:  CUMPLE/NO CUMPLE 

Conformada respetando la alternancia, 
paridad de género, igualdad de 

oportunidades y equidad 
CUMPLE 

Firmas de al menos el 10% del padrón 
ponderado 

Cumple Requisito, con el 16,79% de Valor Ponderado 

CANDIDATO/A A RECTOR: PEÑA 
AGUIRRE JUAN ANTONIO 

VERIFICABLE/S CUMPLE/NO CUMPLE 

Art. 13.- Para ser Rector/a se 
requiere: 

  

a) Estar en goce de los derechos de 
participación; 

Certificado de fecha 23 de octubre de 2025, 
conferido por el CNE 

CUMPLE 

b) Tener el título profesional y grado 
académico de doctor (PhD o su 

equivalente), registrado y reconocido 
por el órgano rector de la política 

pública de educación superior; 

Doctor en Jurisprudencia y Abogado de loa 

Tribunales de Justicia de la República, registrado el 
08 de noviembre de 2002, con Nro. de Registro 

1007-02-305488; y, Doctor en Ciencias Jurídicas 
por la Universidad de la Habana, registrado en 

fecha 10 de junio de 2021, con Nro. de Registro 
1921176805 

CUMPLE 

c) Tener experiencia de al menos cinco 
años en gestión educativa universitaria 

o experiencia equivalente en gestión; 

Certificado emitido por la Dirección de Gestión del 
Talento Humano de fecha 07 de noviembre de 

2025. Director del Instituto de Crimiología y 
Medicina Legal desde el 01 de noviembre de 2011 

al 30 de junio de 2013; Director de la Carrera de 
Derecho desde el 01 de junio de 2014 hasta el 16 

de noviembre de 2014; y, en calidad de Decano de 
la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Políticas y 

Sociales desde el 17 de noviembre 2014 hasta el 10 
de marzo de 2015 y desde el 01 de febrero de 2021 

hasta el 07 de noviembre de 2025 (fecha de 
emisión del certificado) 

CUMPLE 

d) Haber realizado o publicado al 
menos seis obras de relevancia o 

artículos indexados en su campo de 
especialidad, dos de los cuales 

debieron ser producidos en los últimos 
cinco años, con excepción de los 

rectores o rectoras y vicerrectores o 
vicerrectoras en funciones, que se 

postulan a la reelección; 

1. Informe pericial desde un enfoque normativo 
fundamentado en parámetros internacionales. 

(Latindex, Artículo, 2025) 2. El derecho a la 
educación superior como derecho fundamental. 

(Latindex, Artículo, 2025) 3. La restitutio in integrum 
del derecho canónico indiano al derecho penal de 

los derechos humanos (Latindex, Artículo, 2024) 4. 
La narcoviolencia, un análisis criminológico del 

fenómeno. (Latindex, Artículo, 2025). 5. Rasgos de 
personalidad en presuntos agresores atendidos en 

la Universidad de Cuenca-Ecuador-2022. (Latindex, 
Artículo, 2023) 6. La inspección del lugar del hecho 

y la valoración legal de la huella o evidencia 
(Latindex, Artículo, 2020) 

CUMPLE, EL TSE HA 

VALIDADO LA 
INFORMACIÓN 

PRESENTADA HASTA 
QUE SE CUMPLA EL 

REQUISITO MÍNIMO SEIS 
OBRAS O ARTICULOS 

INDEXADOS  

e) Haber accedido a la docencia por 
concurso público de merecimientos y 

oposición, u otro proceso de selección 
basado en méritos en cualquier 

universidad o escuela politécnica 
nacional o extranjera; y, 

Certificado de Talento Humano: Profesor Agregado 
Tiempo Parcia de la Facultad de Jurisprudencia 

desde el 01 de abril de 2010.  

CUMPLE  
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f) Tener experiencia en docencia o en 
investigación por al menos cinco años, 

tres de los cuales deberán haber sido 
ejercidos en calidad de profesor 

universitario o politécnico titular a 
tiempo completo, y haber ejercido la 

docencia o la investigación con 
probidad, eficiencia y pertinencia. 

Certificado de Talento Humano: Profesor Agregado 
a Tiempo Completo desde el 14 de noviembre de 

2003 a 14 de noviembre de 2004. Profesor 
Contratado Ocasional desde el 30 de abril de 2007 

al 27 de junio de 2007. Profesor Contratado 
Ocasional del 01 de octubre de 2007 al 28 de 

febrero de 2008. Profesor Contratado Ocasional del 
24 de marzo de 2008 al 20 de junio de 2008. 

Profesor Agregado a tiempo parcial desde el 01 de 
abril de 2010 al 15 de junio del 2010. Profesor 

Agregado a Tiempo Completo del 15 de junio de 
2010 al 01 de octubre de 2012. Profesor Agregado 

tiempo completo desde el 01 de octubre de 2010 al 
30 de junio de 2013. Profesor agregado a tiempo 

completo desde el 01 de julio de 2013 al 31 de 
diciembre de 2013.  

CUMPLE, EL TSE HA 

VALIDADO LA 
INFORMACIÓN 

PRESENTADA HASTA 
QUE SE CUMPLA EL 

REQUISITO MÍNIMO DE 
TIEMPO (CINCO AÑOS)  

 

 

MATRIZ DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

LISTA: LÁNZATE AL CAMBIO 

CANDIDATO/A A VICERRECTOR/A 
ACADÉMICO/A: IRENE PRISCILA 

CEDILLO ORELLANA  

VERIFICABLE/S CUMPLE/NO CUMPLE 

Art. 14.- El v icerrector/a académico 
deberá cumplir los mismos requisitos 
que se exigen para ser Rector/a. (en 
concordancia con el artículo 13) 

  

a) Estar en goce de los derechos de 

participación; 

Certificado de fecha 31 de octubre de 2025, 

conferido por el CNE 
CUMPLE  

b) Tener el título profesional y grado 
académico de doctor (PhD o su 

equivalente), registrado y reconocido por 
el órgano rector de la política pública de 

educación superior; 

Titulo Profesional: Ingeniera en Sistemas. 
Universidad de Cuenca. Fecha de registro: 12 de 

enero de 2006. No. de Registro: 1007-06-658420. 
Grado Académico de doctor PhD: Doctora en el 

Programa de Doctorado en Informática: 
Universidad Politécnica de Valencia. Fecha de 

registro: 14 de junio de 2017. No. de Registro: 
7241103653 

CUMPLE  

c) Tener experiencia de al menos cinco 

años en gestión educativa universitaria o 
experiencia equivalente en gestión; 

Certificado de la Facultad de Ingeniería: Directora 
de la carrera de Sistema marzo - agosto 2016; 

Directora de carrera de Sistemas septiembre 2016 
- febrero 2017; Directora de carrera de Sistemas 

marzo - agosto 2017; Coordinadora del Centro de 
Matemáticas marzo - agosto 2019; Cordinadora 

del Centro de Matemáticas septiembre 2019 - 
febrero 2020; Propuesta de reapertura de nueva 

cohorte o programa de la maestría en gestión 
estratégica en tecnologías de la información marzo 

- agosto 2021; Representante al Consejo 
Universitario desde septiembre 2022 hasta febrero 

de 2024.  

CUMPLE  

d) Haber realizado o publicado al menos 
seis obras de relevancia o artículos 

indexados en su campo de especialidad, 
dos de los cuales debieron ser 

producidos en los últimos cinco años, 
con excepción de los rectores o rectoras 

y vicerrectores o vicerrectoras en 
funciones, que se postulan a la 

reelección; 

1. MICAAL: A Domain-Specific Language for 
Microservices in Ambient Assisted Living. 

(SCOPUS, Artículo, 2025) 2. A Systematic 
Literature Review on Human-Computer Interaction 

to Support Older Adults’ Physical and Cognitive 
Health. (SCOPUS, Artículo, 2025) 3. Semantic 

Similarity of Common Verbal Expressions in Older 
Adults through a Pre-Trained Model. (SCOPUS, 

Artículo, 2023) 4. FOGAAL: A Domain-Specific 
Language for Fog Computing in Ambient Assisted 

Living Environments. (SCOPUS, Artículo, 2024) 5. 
Designing Bike-Sharing Systems Supported by 

Data: A Systematic Literature Review. (SCOPUS, 

CUMPLE, EL TSE HA 
VALIDADO LA 

INFORMACIÓN 
PRESENTADA HASTA 

QUE SE CUMPLA EL 
REQUISITO MÍNIMO SEIS 

OBRAS O ARTICULOS 
INDEXADOS  
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Artículo, 2024) 6. A Method to Evaluate User-
Centered Self-Adaptive Systems for Smart 

Environments. (SCOPUS, Artículo de Conferencia, 
2024) 

e) Haber accedido a la docencia por 

concurso público de merecimientos y 
oposición, u otro proceso de selección 

basado en méritos en cualquier 
universidad o escuela politécnica 

nacional o extranjera; y, 

Certificado de Talento Humano: Profesora 

Agregada a Tiempo Completo 15 de enero de 
2009.  

CUMPLE 

f) Tener experiencia en docencia o en 
investigación por al menos cinco años, 

tres de los cuales deberán haber sido 
ejercidos en calidad de profesor 

universitario o politécnico titular a tiempo 
completo, y haber ejercido la docencia o 

la investigación con probidad, eficiencia 
y pertinencia. 

Certificado de Talento Humano: Profesora 
Agregado Tiempo Completo desde el 15 de enero 

de 2009 al 15 de mayo de 2015. 

CUMPLE, EL TSE HA 
VALIDADO LA 

INFORMACIÓN 
PRESENTADA HASTA 

QUE SE CUMPLA EL 
REQUISITO MÍNIMO DE 

TIEMPO (CINCO AÑOS)  

 
 

MATRIZ DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

LISTA: LÁNZATE AL CAMBIO 

CANDIDATO/A A VICERRECTOR/A 

DE INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN: FAUSTO LEONARDO 

ZARUMA TORRES  

VERIFICABLE/S CUMPLE/NO CUMPLE 

Art. 15.- El v icerrector/a de 

Inv estigación e Innov ación deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 

  

a) Estar en goce de los derechos de 

participación; 

Certificado de fecha 31 de octubre de 2025, 

conferido por el CNE. 
CUMPLE  

b) Tener título de posgrado 

correspondiente a doctorado (PhD o 
su equivalente) afín al campo amplio 

de conocimiento en el que se 
desempeñará sus actividades 

académicas o reconocimiento de 
trayectoria, según lo establecido en la 

LOES y la normativa pertinente; 

Doctorado en Ciencias en Biotecnología. Instituto 
Politécnico Nacional. Fecha de Registro: 13 de 

septiembre de 2016. No. de Registro: 484186049. 

CUMPLE  

c) Haber realizado o publicado al 
menos seis obras de relevancia o 

artículos indexados en su campo de 
especialidad, dos de los cuales 

debieron ser producidos en los últimos 
cinco años; 

1. Evaluating Liquid Biopsy for Circulating Tumor 
DNA (ctDNA) Detection as a Complementary 

Diagnostic Tool in Thyroid Cancer Among 
Ecuadorian Women (SCOPUS, Artículo, 2025) 2. 

Impact of Single Nucleotide Variants in the Folate 
Pathway and Chromosomal Translocations on 

Relapse and Death in Acute Lymphoblastic 
Leukemia Patients Under Treatment. (SCOPUS, 

Artículo, 2024) 3. Pharmaceutical pollutants in 
water: Carbon nanotube–photocatalyst composites 

as a path forward. (SCOPUS, Artículo, 2025) 4. 
Design and Validation of a Mobile Application for the 

Diagnosis of Anemia in Preschoolers. Diagnostic 
Accuracy Study. (SCOPUS, Artículo, 2023) 5. 

Venomics of the poorly studied hognosed pitvipers 
Porthidium arcosae and Porthidium volcanicum. 

(SCOPUS, Artículo, 2021) 6.Acute oral toxicity of a 
novel functional drink based on Ilex guayusa, 

CUMPLE, EL TSE HA 

VALIDADO LA 
INFORMACIÓN 

PRESENTADA HASTA 
QUE SE CUMPLA EL 

REQUISITO MÍNIMO SEIS 
OBRAS O ARTICULOS 

INDEXADOS  
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Vernonanthura patens, and cocoa husk. (SCOPUS, 
Artículo, 2021) 

d) Haber accedido a la docencia por 
concurso público de merecimientos y 

oposición, u otro proceso de selección 
basado en méritos en cualquier 

universidad o escuela politécnica 
nacional o extranjera; y, 

Certificado de Talento Humano: Profesor Auxiliar 10 
de abril de 2001.  

CUMPLE  

e) Tener al menos cuatro años de 

experiencia docente. 

Certificado de Talento Humano: Profesor 
Contratado a Tiempo parcial desde el 13 de abril de 

1999 hasta el 31 de agosto de 1999; Profesor 
Contratado a Tiempo parcial desde el 04 de octubre 

de 1999 al 28 de febrero de 2000; Profesor 
Contratado a Tiempo Parcial desde el 01 de marzo 

de 2000 al 31 de agosto de 2000; Profesor 
Contratado a Tiempo Parcial desde el 29 de 

septiembre de 2000 al 28 de febrero de 2001; 
Profesor Auxiliar tiempo parcial del 10 de abril de 

2001 al 01 de noviembre de 2001; Profesor Auxiliar 
de Tiempo completo del 01 de noviembre de 2001 al 

30 de junio de 2006.  

CUMPLE, EL TSE HA 

VALIDADO LA 
INFORMACIÓN 

PRESENTADA HASTA 
QUE SE CUMPLA EL 

REQUISITO MÍNIMO DE 
TIEMPO (CUATRO AÑOS)  

 

 
Cuenca, a 08 días del mes de diciembre de 2025. 

 
 
 
 

 
Abg. Marcia Cedillo Díaz 

SECRETARIA DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 
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